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Nocaima, marzo veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023)     
 

 

Proceso PERTENENCIA EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA 

Demandante:  MARÍA TERESA HERNANDEZ RAMOS 

Demandados:  HEREDEROS INDETERMINADOS DE ENRIQUE 
CAVELIER  Y OTROS 

Radicado:  25 491 40 89 001 2022 00069 00 

Asunto: AUTO ORDENA PONER EN CONOCIMIENTO  

 
 
Póngase en conocimiento del apoderado de las partes, la nota devolutiva que niega la 

inscripción de la demanda, para los fines legales que procedan. 

 

 

Notifíquese y cúmplase: 
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